
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA 
EL DÍA 06 DE DICIEMBRE  DE 2021

En Rincón de la Victoria, siendo las 12:05 del día 06 de diciembre de 2021, previa 
convocatoria al efecto, se reunieron en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Francisco Salado Escaño, con asistencia de la 
SECRETARIA ACCTAL que suscribe, y los señores que integran la sesión Extraordinaria del 
PLENO que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión pública en Primera 
Convocatoria, para examen y aprobación de los asuntos relacionados en el Orden del Día.:

SEÑORES ASISTENTES:
PARTIDO POPULAR (P.P.)

Don José Francisco Salado Escaño 
Don Antonio Fernández Escobedo 
Don Borja Ortiz Moreno 
Doña Josefa Carnero Pérez
Doña María de la Paz Couto Colomo
Don Antonio José Martín Moreno 
Don Sergio Antonio Díaz Verdejo
Don Miguel Ángel Jiménez Navas

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA (PSOE-A)
Don Antonio Sánchez Fernández
Doña Yolanda Florido Maldonado
Don Francisco Javier Jerez González
Doña María Victoria Ruiz Postigo
Don Juan Luís Corbacho Real

POR MI PUEBLO (PMP)
Don José María Gómez Muñoz (vía telemática)

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (Cs)
Doña Elena Aguilar Brañas 
Doña Clara Isabel Perles Jiménez

IZQUIERDA UNIDA ANDALUCIA (IU ANDALUCÍA)
Doña Rocío Calderón Muñoz
Don José Luís Gómez Arroyo

PODEMOS (PODEMOS)
Doña Rosa María Ramada Guillén 

VOX (VOX)
Don José Antonio Rodríguez Díaz

AUSENCIAS JUSTIFICADAS
Doña María del Carmen Cañizares Ruiz (Por mi Pueblo)

SRA. SECRETARIA ACCTAL
         Doña Victoria Jimena Torres

C
S

V
: 

07
E

60
02

81
0A

F
00

J2
L

7M
8L

2P
0K

5

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E6002810AF00J2L7M8L2P0K5

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
VICTORIA JIMENA TORRES-SECRETARIA ACCTAL  -  17/01/2022

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  17/01/2022
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  17/01/2022 14:37:42

DOCUMENTO: 20222625711

Fecha: 17/01/2022

Hora: 14:36



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

ORDEN DEL DÍA

PUNTO Nº 1.- ASUNTO ÚNICO.- CONMEMORACIÓN DÍA DE LA CONSTITUCIÓN.

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=2021126&punto=1

Sr. Alcalde, inicia la sesión saludando a los presentes, tanto compañeros de 
corporación, juez de Paz, inspector y subinspector de la Policía Local, colectivos, 
asociaciones y vecinos. Los felicita a todos por el día de la Constitución y les recuerda que 
realizarán un discurso los distintos portavoces y, cuando terminen, se dirigirán a la plaza de 
la Constitución para izar la bandera española y escuchar los himnos. Posteriormente habrá 
una zambombá flamenca, por lo que invita a todos a que se queden para disfrutar del día.

Don José Antonio Rodríguez Ruíz, Concejal VOX, En los últimos años, VOX ha 
sido el principal partido en defensa de la Constitución, el cumplimiento de la ley y los 
derechos y libertades de los españoles con valentía y sin complejos. 

Desde VOX no pararán en su trabajo de defensa de la carta magna, como principal 
herramienta en la defensa de los derechos y libertades de los españoles

¿Qué ha hecho VOX en defensa de la Constitución?

 En 2017 VOX sentó a los golpistas en el banquillo por el golpe de Estado en 
Cataluña contra la unidad de España, la libertad y la concordia. 

 VOX es el único partido que ha defendido las libertades y derechos fundamentales 
de los españoles, recurriendo y ganando en el Tribunal Constitucional los dos 
estados de alarma ilegales impuesto por el gobierno el pasado año. 

 Sólo VOX defiende la independencia real del poder judicial, que los jueces elijan a 
los jueces del CGPJ, y que los partidos políticos saquen sus manos de los órganos 
constitucionales. Por eso han denunciado el infame acuerdo entre el PP, PSOE y 
Podemos para repartirse los cargos en estos órganos.

 Las leyes de género, de aborto o eutanasia atentan directamente contra la igualdad, 
la seguridad y el derecho a la vida de los españoles protegidos por la Constitución y 
sólo VOX exige su derogación. Del mismo modo, VOX defiende la igualdad y la 
seguridad de los españoles frente al efecto llamada a la inmigración ilegal que 
favorecen los demás partidos.

 Frente al adoctrinamiento en las aulas y el acoso a los españoles que quieren educar 
a sus hijos en español, VOX defiende la libertad de los padres a escoger la 
educación para sus hijos y su derecho a educarlos en español en todas las regiones 
de España. 

 Sólo VOX defiende la primacía de la Constitución Española frente a las leyes de 
Bruselas, impulsadas por burócratas que nadie elige, y a los que nadie puede exigir 
cuentas.
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 VOX reivindica el orgullo de ser español mediante una reforma de la Ley de 
Extranjería que proteja a los españoles, y evite el fraude de ley para conseguir la 
nacionalidad por la vía rápida, sin aceptar la responsabilidad que ello conlleva.

En contraposición a la férrea defensa de que VOX hace de la constitución pregunta 
¿Qué han hecho los demás partidos?, por poner algunos ejemplos:

 Sánchez ha sacado adelante unos presupuestos gracias a los herederos de ETA y al 
separatismo, los principales enemigos de España. Tanto PP como PSOE llevan 
décadas apoyándose en ellos y cediéndoles las competencias que han utilizado para 
violar la Constitución.

 Sánchez se arrogó, con el apoyo del PP, poderes extraordinarios gracias a los 
estados de alarma que ahora el Tribunal Constitucional ha resuelto como 
inconstitucionales gracias al recurso de VOX.

 PSOE, PP y Podemos han firmado recientemente un acuerdo indigno para repartirse 
cargos en órganos constitucionales y continuar deteriorando el Estado de Derecho y 
las instituciones.

 Las leyes de género más radicales de toda Europa, que permiten a grupos de 
presión entrar a las aulas para adoctrinar a los niños en contra del derecho 
constitucional de sus padres para decidir sobre la educación de sus hijos.

Ayer mismo, pueden leer en prensa que la Eurodiputada que más iniciativas sobre 
igualdad presenta en Bruselas, es Margarita de la Pisa Carrión, y es de Vox. Lo que 
demuestra que, a la constitución, a las leyes y a los derechos individuales de españoles hay 
defenderlos cada día, y en todas las administraciones, desde este salón de plenos, hasta la 
euro-cámara.

Han transcurrido ya 43 años, y durante este tiempo y bajo este marco Constitucional, 
no sería exagerado afirmar, que los españoles y sobre todo las clases medias y 
trabajadoras, han conseguido alcanzar el mayor estado de bienestar jamás conocido en la 
historia de España.
Por eso hoy más que nunca, dice VIVA LA CONSTITUCIÓN Y VIVA ESPAÑA

Doña Rosa María Ramada Guillén, Concejala de Podemos, El 6 de diciembre 
conmemoran la vuelta de España a la senda democrática. 

Se comenzaba a romper la carcomida y anacrónica losa que hacía del país el único 
estado fascista sobreviviente en el mundo. No es una consideración propia, ni partidista la 
que le permite calificar de este modo al anterior régimen, se remite a la resolución 39 del 
año 1946 de la Asamblea General de la ONU sobre la cuestión española, donde se concluye 
que "en origen, naturaleza, estructura y conducta general, el régimen de Franco es un 
régimen de carácter fascista". "La asamblea general , convencida de que el gobierno 
fascista de Franco en España, fue impuesto al pueblo español por la fuerza con la ayuda de 
las potencias del eje y a las cuales dió ayuda material durante la guerra, no representa al 
pueblo español ". 
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El pueblo, la generación de aquellos finales de los '70, decidió en referéndum dejar 
atrás esa losa del régimen que les sometía pero en estos tiempos donde el 
"constitucionalismo" parece ser el único patrimonio de aquellos que no quieren ningún 
progreso, estaría bien recordar otra votación previa al referéndum, la del 31 de octubre de 
1978. Era el Congreso quien votaba la Carta Magna, votación que salió adelante con 325 
votos favorables, 14 abstenciones y 6 votos en contra. 

Curiosidades de la vida, pues de lo que algunos se olvidan (o quieren olvidar) es que 
de ese partido fundado por siete ministros de Franco, de sus 17 diputados, sólo 9 votaron a 
favor de la Constitución. 

Para muchos, la idílica transición política, terminaba en España, pero ese no fue un 
suceso repentino que se dió de la noche a la mañana, España no se acostó franquista y se 
levantó siendo demócrata. fue la consecución de décadas de lucha, clandestinidad, huelgas 
ilegales, represión, cargas policiales con fuego real y mucha sangre derramada para llegar a 
conseguir las libertades que hoy día podemos disfrutar. Sin quienes pusieron su cuerpo y 
dejaron su vida, como la de Javier Verdejo Lucas, abatido por la Guardia Civil en 1976 o en 
enero del 77, un grupo de fascistas acribillaban a Enrique Valdelvira Ibáñez, Luis Javier 
Benavides, Francisco Javier Sauquillo, Serafín Holgado y a Ángel Rodríguez Leal, 
trabajador es de un bufete de abogados laboralistas. En total, esa " idílica" transición costó 
la vida de más de 700 personas. 

Con esto quiero decir que la Carta Magna no fue un regalo del "rey fugado" ni una 
genialidad de las cortes.

La Constitución fue el resultado de la lucha y los sacrificios del pueblo organizado y 
desde estos lares del sur, desde Andalucía, pueden asegurar que no tendrían Constitución 
sin 4 de diciembre, donde se reclamaba la autonomía plena por la vía del artículo 151 de la 
constitución y no por la del 143. 

Día de fiesta mancillada por el vil asesinato del joven malagueño Manuel José García 
Caparrós. 

Dicho lo cual, y una vez hecho un recorrido sobre cómo han llegado a poder tener 
una Carta Magna y empezar a ser un país democrático, también quiere decir que es 
necesario adaptar la Constitución a los tiempos actuales, a los derechos de las personas, a 
las necesidades de la sociedad para continuar progresando. Porque la democracia se 
consigue avanzando y adaptándose a la realidad. Por eso, los textos constitucionales no 
pueden pretender ser definitivos, ni aspirar a permanecer intangibles, si se quiere que 
continúen sirviendo con fidelidad a los objetivos que se han marcado desde su origen. 

Las generaciones posteriores a la constituyente también tienen el derecho de revisar 
sus formulaciones, manteniendo el hilo de continuidad que reside en sus valores, en sus 
principios y en sus opciones fundamentales. 

Después de 43 años de vigencia, la Constitución ha pasado por algunas 
modificaciones que han permitido situarla en disposición de servir a las necesidades de los 
españoles y españolas.  
En mayo de este año se modificó el art 49 referente a los "disminuidos físicos" para 
adaptarla a la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada 
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el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las naciones unidas, ratificada por 
España el 3 de diciembre de 2007 y en vigor desde el 3 de mayo de 2008. Una modificación 
íntegra, tanto desde el punto de vista del lenguaje como de su estructura y contenido, de 
forma que quedan reflejados los propios valores de la constitución y la dignidad inherente a 
este colectivo. 

Termina el discurso con una frase de una de las fundadoras de mujeres libres, Amparo Poch 
y Gascón: "no prestéis oídos a las palabras retumbantes que os hablen de falsos deberes 
patrióticos, sino a esa voz dulce y profunda que sale del propio corazón y enseña el 
precepto intangible de amar a todos los seres y todas las cosas. llevar la luz y hundir todo lo 
que pueda despertar el odio" 

Doña Rocío Calderón Muñoz, Concejala de IU-Andalucía, comenta que va a 
realizar su discurso hablándole directamente a la Constitución:

“Querida Constitución Española:

En tus 43 años de vida hemos vivido alegrías, muchas; hemos llorado, hemos visto 
nacer nuevos ojos y hemos despedido a miles de personas que lucharon por tus derechos y 
libertades que tú misma contienes y proteges.

Naciste en una época complicada que necesitaba cambios y supiste hacerlo bien. 
Ahora en este nuevo marco social toca poner a cero un contador incierto de una sociedad 
que pide nuevos cambios, que nos hagan ser mejores.

Ya no eres una niña, tienes que ser consciente de lo importante que eres para 
nuestra sociedad, si conseguimos mejorarte, conseguiremos mejorar la vida de nuestra 
gente. Tienes un gran poder político y eso conlleva la enorme responsabilidad de que los 
artículos que conviven en ti se cumplan y den sentido a tu nombre.

Ambas somos hijas del nacimiento de la democracia en nuestro país llamado 
España, Tu relevancia queda patente cada día llevando tu nombre a plazas, calles y 
avenidas de todo el país.

Democracia, tú y yo, tenemos nombre de mujer en una época el 78 dominado por 
hombres..qué tiempos aquellos… y cómo hemos cambiado!!! Por suerte!!!!

Necesitas nombres femeninos a tu lado que te cuiden y te entiendan y, sobre todo 
que te protejan, como lo son libertad, justicia e igualdad…

Tienes que adaptarte a los nuevos tiempos para que la ciudadanía de Rincón de la 
Victoria vuelva a confiar en ti, que tus artículos se cumplan y que puedas incluir otras 
demandas, que vienen siendo un clamor en la sociedad.

Lo sé, hay quienes no quieren que cambies y te usan para sus intereses espurios. ¿ 
o acaso no te acuerdas lo mal que se portaron contigo cuando te introdujeron el artículo 
135? 

El 135 de las pensiones indignas, de los recortes en sanidad y educación, del trabajo 
precario
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El 135 de la falta de inversión en ciencia o en investigación como son las vacunas 
para la pandemia, porque no podemos seguir considerando que las vacunas son un bien de 
consumo como si fuera un yate, es un bien que garantiza un derecho fundamental a la vida 
y a la salud.

Ese 135 que impide que nuestro ayuntamiento tenga financiación suficiente para 
llegar a las necesidades de nuestra ciudadanía.

Todo para pagar intereses de la deuda a los bancos. Que no se nos olvide quiénes 
fueron los responsables, porque un pueblo sin memoria está condenado a repetir sus 
errores.

Es necesario un Pacto por los Servicios públicos para blindar la inversión suficiente 
así como su gestión pública en ámbitos que no pueden ser un negocio: educación, sanidad, 
vivienda…

Que ese Pacto de alguna forma tenga el sello constitucional. Los servicios públicos al 
mismo nivel de protección que derechos fundamentales, porque son el pilar básico para el 
ejercicio de los mismos.

Tengo que decirte que hay quienes se apropian de ti, que quede claro que 
perteneces al pueblo. Constitucionalistas lo somos todos y todas y, dejar fuera a quienes 
piensan diferente es antidemocrático y va en contra de tu espíritu, que es integrador.

Hoy día y a pesar de todo, hay quienes quieren ponerle puertas al campo ante una 
idea que es imparable: juntas y juntos somos más fuertes.
Más de 40 años dan para muchos cambios. Surgen nuevos derechos fundamentales como 
el derecho a las tecnologías o el derecho al medio ambiente.

Vivimos en la era tecnológica. La falta de esos recursos tecnológicos desencadena 
una crisis que hace visible una gran desigualdad. Estudiantes sin acceso a internet, para 
buscar información o para subir un trabajo a la plataforma del centro educativo, como hemos 
podido comprobar durante el confinamiento. Pero internet también es hacer trámites 
burocráticos, es hablar por videollamada con tu hija o hijo que trabaja en el extranjero 
porque aquí la oportunidad laboral es insuficiente y precaria.

En cuanto al medioambiente, la ONU ya alertó de la triple crisis que sufrimos: el 
calentamiento, la biodiversidad y la contaminación, debido al incumplimiento del 
compromisos de protección medioambiental. No hay planeta B y estamos destruyendo este 
planeta privando de un futuro a las nuevas generaciones.

Hablemos de diversidad, tienes que defender y proteger al colectivo LGTBI, y por 
tanto, que te actualicen artículos que se sitúen en el contexto social actual.

*En tu art 14 No puedes obviar nombrar la diversidad sexual y de género a la hora de 
decir que “los españoles son iguales ante la ley…”

*En tu art. 31.2 debes hacer constar expresamente, el derecho de todas las personas 
a contraer matrimonio, con independencia del sexo de los contrayentes”. 
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Pero insistimos que el cambio es posible, el nuevo artículo 49 sustituye el término 
'disminuidos' por el de 'personas con discapacidad’, permitiendo así que estas personas 
puedan participar en la sociedad en igualdad de condiciones que el resto de la ciudadanía. 
Ya lo dijo el profesor Lázaro Carreter “El lenguaje no solo informa, también da forma al 
mundo”

Por eso, la importancia de cambiar para mejorar. No siempre los cambios son malos 
y tenemos que hacer de ti, si nos dejan, el espejo donde mirarnos con dignidad, donde 
apoyarnos con seguridad y que nos permita a la sociedad vivir justa y libremente, en 
igualdad de condiciones y sin censuras.

Finalizo esta carta con la esperanza de que es posible una Constitución donde cada 
persona se vea reflejada, porque creemos en un proyecto de futuro. 

Eres la chispa que encenderá el fuego que acabará con la injusticia que nos rodea. 

Querida Constitución ¡¡¡¡¡felicidades!!!

Doña Elena Aguilar Brañas, Concejala de C´s, comienza su intervención 
saludando al excelentísimo Alcalde de Rincón de la Victoria, a los compañeros y 
compañeras de corporación, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, medios de 
comunicación y público que les siguen vía streaming en el Pleno Extraordinario.

Agradece a todos y todas su presencia en un día tan especial para España. Hoy 
conmemoran un día esencial en la historia de España. 43 años han pasado desde que una 
tarde de agosto de 1977, los padres de la Constitución se sentaran por primera vez para 
pensar y elaborar la que es la ‘Carta Magna’. 

Un texto que representa con mayúsculas la prosperidad, libertad y democracia del 
país. Y que, aunque saben que en la época que se fraguó era de transición hacia la 
democracia y que se venía de una dictadura, les hubiera gustado la presencia de mujeres 
en la elaboración de la Carta Magna. Seguramente hubiera salido un texto más igualitario, 
inclusivo y tolerante.

Recuerda que hace más de cuatro décadas, la sociedad inició su modernización a 
partir de la extensión de derechos, de la aportación individual al bienestar colectivo y del 
compromiso de todos por la igualdad y la justicia económica y social. Y, desde entonces, 
esta ciudadanía y las generaciones que se han ido incorporando a la democracia han 
mantenido vivo el espíritu de progreso y oportunidades para todos.

Son tiempos en los que hay gente que atiza el fuego de la discriminación, del 
enfrentamiento entre pueblos y lenguas hermanas, de la represión de libertades y del ataque 
a la diferencia, pero tienen la mejor garantía de convivencia en la Constitución.

Habla de una época en la que algunos prefieren separarse por la vía de construir la 
identidad de todos en la contraposición de símbolos y no a través de la integración de 
diversidades. La Constitución emerge como aval de riqueza como estado plural.

Por eso, desde el atril, aprovecha para rendir homenaje a todos esos responsables 
políticos que, durante la Transición, con trabajo, esfuerzo y dedicación, han hecho grande a 
España, defendiendo los derechos y libertades que hoy tienen y todos disfrutan. 
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Hoy, ser constitucionalista es estar convencido de que el consenso es siempre la 
mejor respuesta. Es levantar la bandera del acuerdo y el diálogo para responder a los 
desafíos que les plantea la sociedad. La Constitución tiene unos cimientos sólidos que 
garantizan la unidad de España como estado social y democrático de derecho.
 

Con todo, los liberales miran siempre al futuro con espíritu de reforma. Mas de 
cuarenta años después, es momento también de analizar qué partes de la Carta Magna 
pueden mejorarse y actualizar para que esa gran obra colectiva no pierda vigor. 

Una reforma que debe abordarse para satisfacer al pueblo español, no para 
contentar a quienes quieren liquidar la nación, y con dos orientaciones fundamentales: 
garantizar la igualdad entre españoles y españolas y regenerar la vida pública para que los 
ciudadanos y ciudadanas vuelvan a depositar toda su confianza en sus instituciones. 

La Constitución es el reflejo del amor. El amor incondicional que hay entre españoles 
y españolas y entendido como una muestra de afecto, después de una época en la que 
azules y rojos peleaban entre sí, la Constitución vino a ofrecer amor a todos los habitantes 
de España.

Tienen la gran tarea de seguir hacia adelante y no conformarse. Tienen que seguir 
trabajando para honrar el legado de las generaciones que les han precedido. Deben, desde 
sus respectivas responsabilidades, seguir construyendo una España moderna y renovada, 
abierta a los cambios que los ciudadanos y ciudadanas merecen. 

Le gustaría detenerse para hablar sobre el artículo 39 del Capítulo Tercero que dicta 
los principios rectores de la política social en la Constitución. ‘Los poderes públicos 
aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia’. Quiere añadirle una S a la 
última palabra de este artículo ya que tienen que asegurar la protección social de LAS 
FAMILIAS con S. 

La evolución del concepto y los tipos de familia ha variado progresivamente al igual 
que lo ha hecho la sociedad y la cultura, dando lugar a una diversidad muy amplia. 

Donde antes solo se podía hablar de la familia nuclear (papá, mamá e hijo/s), 
actualmente tienen otros tipos de familia: las familias biparentales sin hijos, familias 
biparentales con hijos, familias homoparentales, familias reconstituidas, familias 
monoparentales, familias de acogida, familias adoptivas… 

Por eso es importante que defiendan a todas las familias y que esto quede recogido 
en la Constitución. 

Justicia, igualdad, pluralidad, solidaridad, derechos y libertades son el alma de una 
sociedad que hace más de 40 años soñó un futuro moderno que sólo en parte se ha hecho 
realidad. Deben renovar ese sueño y hacer partícipes a todos estando detrás. “Está en 
nuestras manos”. Se demostró en el año 1978 y está segura de que lo volverán a demostrar 
ahora. 

Da las gracias y felicita la Constitución a todos y todas.
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Doña Yolanda Florido Maldonado, Concejala del PSOE, saluda al Acalde, 
compañeros de corporación, vecinos y vecinas, así como a las autoridades presente, 
representantes del tejido asociativo y entidades.

En primer lugar recuerda a las personas víctimas directas o indirectas de la 
pandemia que hoy día siguen sufriendo. Una pandemia que no sólo ha sido sanitaria sino 
que ha desembocado en una crisis económica y social.

Agradece la labor que muchas personas han hecho y siguen haciendo, como el 
personal sanitario, empresarios y empresarias, personal educativo, del tejido asociativos y 
sus personas voluntarias, así como protección civil, cuerpos de seguridad, personal de 
supermercado y grandes superficies, etc. En definitiva, todas las personas que les 
aportaron, y lo siguen haciendo, seguridad, bienestar y, en muchos casos, compañía en 
estos tiempos tan duros.

En segundo lugar agradece al grupo socialista su apuesta por que sea ella la voz del 
partido en un día tan grandioso como es el día de la Constitución.

Ella nació en 1975, una época de transición, donde 3 años después en 1978 se 
aprobó la Constitución Española, la Carta Magna, el documento que representa los 
derechos y deberes de una sociedad constituida como nación, la cual debe gozar y cumplir 
respectivamente. Gracias a ello pudo hacer una carrera universitaria, trabajar y constituir su 
futuro y familia, pudiendo estar hoy día donde ésta; teniendo todos los derechos y libertades 
que una mujer, gitana, era de justicia que tuviera, aunque aun les queda mucho camino.

Honrar la Constitución es honrar una generación de personas que tuvieron la 
inteligencia, el coraje y la generosidad de llegar a un acuerdo en el que han tenido cabida 
todas las personas, cada una con su identidad y aspiración, con sus ideas y creencias, 
proyectos personales y colectivos.

De la Constitución resalta dos aspectos relevantes, que en numerosas ocasiones son 
invisibles al mundo.

En primer lugar, todos conocen a los padres de la Constitución pero no a las madres, 
27 mujeres, 21 diputadas y 6 senadoras que ocupaban su escaño en el congreso y senado 
tras las primeras elecciones democráticas del 15/06/1977. El trabajo de esas mujeres a 
favor de la democracia pasó desapercibido. La participación de las mujeres en la redacción 
de la Constitución no aparece en los textos educativos. Fueron mujeres de distinta ideología, 
perteneciente a distintos partidos, que realizaron una gran labor en la Constitución. 

Como deber de justicia democrática, es obligatorio hacer visible lo invisible, porque lo 
que no se nombra no se ve y lo que no se ve no existe. Por todo lo anterior hoy en el salón 
de plenos pasa a nombrarlas: Juana Arce, Soledad Becerril, Gloria Berguel, Pilar Brabo, 
Carlota Bustelo, Virtudes Castro, Asunción Cruañes, Mª Victoria Fernández España, Carmen 
García, Dolores Ibarruri, María Izquierdo, Rosina Lajo, Belén Landáburu, Marta Mata, Amalia 
Miranzo, Mercedes Moll de Miguel, Dolores Blanca Morena, Elena María Moreno, María 
Dolores Pelayo, Palmira Pla, Mª Teresa Revilla, María Rubiés, Ana María Ruiz, Inmaculada 
Sabater, Esther Tellado y Nona Inés Vilariño.
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En segundo lugar, pregunta si sabían que la Constitución tiene la firma de una 
persona gitana. Para ella es un honor hacer visible en el Ayuntamiento a un gran referente 
dentro del pueblo gitano; al gran hombre y político Juan de Dios Heredia. Que, en los 
comicios de 1977, con 35 años, fue elegido diputado, siendo el primero en la historia de 
España perteneciente al pueblo gitano, participando en la redacción y aprobación de la 
Carta Magna.

Se cumplen 43 años de la aprobación de la Constitución, en los cuales ha sido 
posible vivir con la tranquilidad de tener garantizados los derechos y libertades, los 
fundamentos del estado social, la participación democrática en la toma de decisiones o el 
desarrollo de una profunda descentralización política a partir del reconocimiento de la 
diversidad de España.

Los y las socialistas se sienten muy orgullosos y orgullosas de la Constitución, de su 
participación en la elaboración y defensa y en la aportación a su aplicación y desarrollo a 
través de la legislación; como con la Ley que garantiza el derecho a la educación, la Ley de 
dependencia, Igualdad de trato y no discriminación, eutanasia, la Ley del sí es sí, el pacto de 
estado, el ingreso mínimo vital, la Ley de vivienda, la de memoria histórica, etc. Por lo que a 
la vista está que los avances sociales y democráticos llevan la firma del partido socialista.

Dicha aplicación y desarrollo de los derechos, libertades y deberes a través del 
ámbito legislativo se traduce en que la sociedad va avanzando y que los escenarios 
cambian. Están ante una España más moderna, decididamente descentralizada, integrada 
en la UE, mejorada por las tecnologías de la información y la comunicación que han 
cambiado la visión del mundo, la forma de hacer política y gestionar los asuntos públicos. 

Por otro lado, surgen nuevas necesidades sociales, económicas, laborales y 
educativas, siendo muy necesario que contemplen la Constitución. Por ello, cree que la 
Carta Magna debe estar acorde con dichas realidades que no se han visto reflejadas en las 
reformas parciales sucedidas desde su nacimiento.

Los socialistas y las socialistas ven en la reforma de la Constitución una forma de 
conectar íntimamente al conjunto de la ciudadanía con la legalidad y la democracia y así 
restaurar el marco de la convivencia, mejorar el funcionamiento de las instituciones y 
reforzar los derechos. Es así como están dispuestos a levantar la bandera de la reforma y 
de los consensos, a tender puentes en lugar de levantar muros.  

Emprender una reforma constitucional consensuada y bien medida por un largo 
periodo de convivencia, con el objetivo fundamental de garantizar el progreso y la paz social, 
la estabilidad política y la solidaridad territorial para las generaciones vivas y las futuras 
generaciones; para proteger y garantizar suficientemente el estado del bienestar, en 
especial los derechos básicos de las personas; para fortalecer y ampliar los derechos 
fundamentales conforme a la evolución de los tiempos y revitalizar el estado de derecho; 
para modernizar y mejorar la calidad democrática y de las instituciones; para mejorar la 
estructura y funcionamiento del modelo territorial en un sentido federal fortaleciendo 
simultáneamente la unidad de estado, el autogobierno de las comunidades y el respeto e 
integración democrática de la diversidad de la España plural para reforzar la 
descentralización de competencias dando a los Ayuntamientos más posibilidad de acción 
por y para la ciudadanía, y para adecuar y reforzar dichos artículos con la UE.
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Los socialistas y las socialistas quieren y pueden garantizar dicha reforma con 
ilusión, esperanza y con contundencia y profesionalidad porque saben hacerlo y porque lo 
han hecho desde el primer día de la democracia.

Por todo lo anterior quiere recalcar que han trabajado y que lo seguirán haciendo 
para unir, conexionar y hacer avanzar a España respetando su diversidad, fomentando el 
diálogo y reencuento de la Ley y la Constitución. 

Agradece la atención prestada y aclama ¡Viva España! ¡Viva la Constitución!

Don Miguel Ángel Jiménez Navas, Concejal del PP, saluda al Alcalde, 
compañeros y compañeras de corporación, público asistente y vecinos y vecinas que siguen 
el pleno por Radio Victoria o vía streaming.

En primer lugar, agradece a sus compañeros, en especial al portavoz del Grupo 
Popular, Borja Ortiz, por cederle esa oportunidad de ser la voz del Partido Popular en el día 
de la Constitución, oportunidad que le hubiera correspondido a él como portavoz.

Destaca la importancia que para él es dicho acto, un día marcado en el calendario de 
la historia reciente de España, un día para recordar, pero sobre todo un día para celebrar y 
reflexionar.

Se viven tiempos convulsos: tiempos de mascarilla y distancia social, de una no 
fingida inseguridad y de un extraño periodo político. Recuerda que habitan una herida 
abierta y, día tras día, visionan incrédulos unos juegos acaecidos en un Coliseo llamado 
Cortes Generales... Pero las Cámaras legislativas no son la única pieza de un particular 
puzzle como es el Estado de las Autonomías: Asambleas legislativas autonómicas, entes 
locales, partidos políticos y criterios de oportunidad política de determinados sectores, hacen 
el resto.

El Estado de las Autonomías fue construido sobre pilares como la cooperación, la 
coordinación o el auxilio recíproco. Sin embargo, recalca uno de ellos: la mutua lealtad, 
presumida de los sujetos intervinientes de la escena política, que particularmente, del 
ejecutivo nacional en estos tiempos deja mucho que desear.

Como representantes del Estado su labor política debe ajustarse a una permanente 
defensa de los principios que se derivan de la organización territorial... sin embargo 
pregunta ¿está esto acaeciendo hoy en día? Cree que las Comunidades Autónomas, como 
la Andalucía del cambio de Juanma Moreno, y los entes locales han  sido leales y han 
jugado un papel muy importante, basándose justo en estos valores que recoge la 
Constitución; Rincón de la Victoria ha sido ejemplo de ello. 

Han afrontado una situación tan difícil como esta pandemia mirando por el bien 
común, por encima de ideologías, trabajando juntos, pensando en lo mejor para los vecinos 
y vecinas. 

No pueden olvidar las 42 personas que han perdido la vida en el municipio por culpa 
de esta pandemia, más de 2,000 en la provincia, y por ellos tienen hoy que recordar y 
reflexionar.
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Insiste, como dijo al inicio, que deben reflexionar y celebrar. Celebrar la Constitución 
Española, un pilar esencial de convivencia, progreso y bienestar.
Están en el día para reivindicarla, pero también para meditar sobre ella. Deberían seguir 
buscando los consensos necesarios para adaptarla a los nuevos tiempos; aunque, 
actualmente, sigue siendo el ancla más sólida a la que agarrarse.

Quiere celebrar uno de sus artículos, su favorito, el artículo 14. El que le parece el 
más importante de todos ellos, el que les iguala, el que reconoce que son un país diverso. 
Justamente donde reside su fortaleza.
Literalmente dice: "Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social".

Dicho artículo tiene una importancia superior, ya que hoy en día todavía tienen que 
seguir reivindicando la igualdad entre hombres y mujeres, entre personas de sexualidad 
diversa, entre nacidos aquí o un poco más allá, entre gente con diferentes tonos de piel o 
diferentes dioses. Si eso es así en pleno 2021, no pueden olvidar la importancia de que 
aparezca un artículo como éste en 1978.

Deben estar de celebración, en estos tiempos en los que esta de moda hablar de 
repúblicas que no existen y de proponer soluciones imaginarias a problemas reales, en los 
que los valores son líquidos que se moldean en función del envase en los que se colocan, 
en los que las ideas son impactos que caducan mañana. 
Justo en estos tiempos es cuando hay que celebrar que tienen algo sólido a lo que 
aferrarse. Y no hay nada más sólido que el artículo 14 de la Constitución, porque les une. 

Recuerda que hay otro de los grandes valores que hoy deben destacar de la Carta 
Magna, que es la educación. Incide en que el artículo 27 es de gran importancia recalcarlo 
también en estos tiempos en los que se ataca y devalúa los valores del esfuerzo en la 
enseñanza, valores por los que deben velar desde las administraciones públicas. La mejor 
herramienta para reivindicar dichos valores es la propia Constitución.

Es una tradición que tienen en el municipio, que personalmente le agrada mucho, y 
que debido al COVID no han podido hacer en estos años, y es que, en los días cercanos al 
día de la Constitución, el Alcalde junto con algunos concejales visita varios de los colegios 
de Rincón de la Victoria para hablar y acercarles la Constitución Española. Espera que 
puedan hacerlo de nuevo pronto. Este tipo de acciones son muy importantes, ya que deben 
formar a los más pequeños en dichos valores que recoge la Carta Magna.

Reclama, para cerrar estos momentos de celebración y reflexión, la vigencia de los 
43 años de Constitución, de concordia, de convivencia y de paz. 

Aspira, desea y confía en que, en estos tiempos, un tanto complejos, puedan 
rescatar dicho espíritu de concordia, de entendimiento y sobre todo de respeto a una norma 
que ha sido muy útil, y que es el gran instrumento de convivencia que tienen en España.
“¡Viva España, Viva el Rey, y feliz día de la Constitución!!”

Sr. Alcalde, saluda a los concejales de la Corporación Municipal, vecinos, asistentes 
a el pleno extraordinario y a todos los que les siguen por el canal de Youtube del 
Ayuntamiento.
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Recuerda, que pese a que están infinitamente mejor que hace un año, cree que es 
imposible no recordar a todos los que les han dejado en los últimos 12 meses. 

En 2021 han dado pasos agigantados para cercenar la pandemia, al maldito virus 
que sigue robándonos hojas del calendario. Pero aun no ha acabado, nuevas variantes 
surgen y parece que no se terminan de deshacer de todo lo que implica esa pesadilla. 

Pide permiso para que en el pleno, uno de los últimos del año, se acuerde de todos 
aquellos que han fallecido, especialmente para los 42 vecinos de Rincón de la Victoria y sus 
familiares.

Siempre he creído que el pleno extraordinario de la Constitución es de los más 
especiales del año. Primero, porque les recuerda el camino andado desde que hace 43 años 
se ratificara en referéndum la Carta Magna y, segundo, porque a los políticos les coloca 
cada año en la línea de salida.

Dicho lo anterior, cada año, cuando se acerca el día, intenta hacer un ejercicio de 
reflexión interior que le permita exponer en unos pocos minutos lo que supone la 
Constitución para todos y cada uno de ellos. Se refiero a los políticos, servidores públicos 
que tienen en sus manos las herramientas de hacer de nuestra sociedad, una sociedad más 
digna, respetuosa y equitativa.

Siempre se detiene a pensar si están explicando suficientemente a las nuevas 
generaciones lo que de verdad supuso para España y lo mucho que le deben desde hace 43 
años a la Constitución.

Cada año celebran el pleno extraordinario y solemne como día festivo, se repiten en 
los discurso buscando los valores que representa la Carta Magna para los españoles. Cada 
uno con sus matices, con equidistancia política, los distintos partidos representados en el 
pleno coinciden en recoger una serie de adjetivos para esa norma suprema de 
ordenamiento jurídico que tanto ha hecho por implementar la democracia en España.

Se habla de libertad, de unidad, de justicia, de respeto. Se habla de Democracia en 
mayúsculas. 

Pero si hay algo de la Constitución Española que deben aprender en el día a día, en 
la función que tienen como servidores públicos, es la capacidad de consenso, de acuerdo, 
de diálogo.

Todo ello enfocado al interés común, a la colaboración y a la lealtad hacia las instituciones 
que les representan a todos.

Por eso, es un día también para reivindicar el consenso y la capacidad de diálogo, 
siempre y cuando éste esté enfocado a la consecución del interés general.

Aquella generación de políticos de la Transición, a la que no pretende mitificar, les 
dio una lección. Supieron mirar mucho más allá de su tiempo y vislumbrar una España 
netamente democrática y un Estado esforzado en garantizar la igualdad de todos los 
españoles.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

Son valores y retos vigentes, muy vigentes. A los que todos los representantes 
públicos deben atender sin dudarlo. La igualdad de sus representados, sean de donde sean, 
vengan de donde vengan, es sagrada. 

Por eso, hoy quiere hacer un llamamiento a todos y cada uno de los que están 
sentados en el salón de plenos. Deben rehuir del conflicto banal que les aleja de los 
principios constitucionales y bridar por la oportunidad de seguir construyendo una mejor 
ciudad, un municipio que prospera y avanza, que se enorgullece de sus raíces y mira al 
futuro sin complejos.

Las herramientas que les ofrece la Constitución, el camino iniciado hace 43 años, 
tienen que ser un mantra a la hora de construir una ciudad mejor. Sin complejos, sin 
partidismos estériles que les retrasen.  

Cree que durante los meses más duros de la Pandemia fueron ejemplo para muchas 
otras ciudades. Hoy, tienen la obligación de seguir siéndolo. 

Les ha escuchado atentamente, y reconoce que es un día festivo para resaltar todo 
lo bueno que les ha ofrecido la Constitución, lo que se ha logrado en estas décadas de 
trabajo. Aunque hoy sigan viendo como se anteponen las alianzas con los que han hecho lo 
imposible por desmembrar España de su unidad. 

También ve como se anteponen intereses partidistas ante la regeneración, el cambio 
que ha vivido Andalucía. Siempre ha dicho que entiende la oposición cuando es constructiva 
pero paralizar una comunidad por el interés egoísta dice mucho más de quien pone las 
trabas. El desarrollo de Andalucía es el desarrollo de España.

Todo lo anterior les recuerda que tienen que reivindicar el consenso, el diálogo, con 
un único fin: la consecución del interés general. 

Acaba como el año anterior recordando que no deben dar ni un paso atrás en el 
camino recorrido durante los 43 años pasados, además de seguir trabajando por la igualdad, 
consenso y diálogo entre los partidos políticos.

Viva La Constitución 
Viva España 
Viva El Rey

Por último, invita a todos a ir a la plaza de la Constitución para el izado de bandera.
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión siendo las 

doce horas y cincuenta y cinco minutos, de todo lo cual doy fe.

 EL ALCALDE LA SECRETARIA ACCTAL
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